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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE
iatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
riban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, qo
y un año, 180.

Fuera de MadricñU
100, y año^

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas—
Trimestre, 50 pesetas; sones- Las línea» le miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres
leí Dr. Esquerdo, 46 (Hospitalde San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
o provisional :De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción de! Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

IERNO DE LA NACIÓN : lashuertas; arroyo de Valdelashuertas
(a su paso polígonos trece y catorce)*
hasta su unión con el camino de Vem
tanillas y este camino (límite del polí-
gono quince) , modificado con las exclu-
siones que acuerde el Ministerio de Agri-
cultura, a tenor de lo dispuesto en el
artículo primero de la Ley de veinte de
diciembre de mil novedentos cincuenta
y dos y con las rectificaciones que se-
ñale el Servicio de Concentración Par-
celaria, de acuerdo con lo establecido en
el artículo tercero del Decreto-ley de
cinco de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

Artículo tercero.
—

Se autoriza al Ins
tituto Nacional de Colonización para lle-
var a cabo las permutas de terrenos
que sean necesarias a. fin de agrupar las
extensiones pertenecientes a dicho Or-
ganismo en los polígonos del término
de Moraleja de Enmedio (Madrid) que
convengan, así como a considerar, como
aportaciones la parte de dichas exten-
siones que sea necesaria para que la
concentración parcelaria se realice en
las mejores condiciones posibles.

oncif-rten los conven ing ne-
Icesarios

propiación al amparo de lo dispuesto en
la Ley de 7 de octubre de 1939, y lle-
var a cabo los accesos a dicha locali-
dad adoptada, se hace público este
acuerdo, asi como que d día 28 de fe-
brero de .955 y sucesivos, a las diez
horas, se procederá al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los
referidos inmuebles, publicándose este
edicto, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 3." de la preceptiva Lev, en el
«Boletín Oficial del Estado», én el de
la provincia y en dos diarios de esta ca-
pital, y fijándose en la tabla de anun-
cios de está Dirección para co-
nocimiento de los ¡ñas pro-

Ministerio de Agricultura
ETO de 4 le febrero de 1955 por
ue se declara de utilidad pública
jncentracién parcelaria de la zona
Moraleja de Enmedio (Madrid).
icuerdo con el apartado a) del ar-
segundo de la Orden conjunta de
nisterios de Justicia y de Agri-

de veintidós de noviembre de

Artículo séptimo.— Se autoriza al Ser-
vicio de Concentración Parcelaria para
contratar los levantamientos topográfi-
cos, obras y servicios que puedan resul-
tar necesarios para la mejor realizaciónde esta concentración.

.¿frtículo octavo.
—

Quedan derogadas
cuentas disposicones de igual o inferior
rango se opongan al cumplimiento del
presente Decreto, facultándose al Minis-terio de Agricultura para dictar las dis-
posiciones complementarias que requie-
ra la ejecución de lo dispuesto en el

ecientos cincuenta y cuatro, que
promover la concentración par-
de oficio cuando la dispersión
ia se ofrezca con acusados ca-
de gravedad en una zona deter-
el Ministerio de Agricultura, a
de las razones formuladas por

uto Nacional de Colonización y
informe favorable del Servicio

icentiación Parcelaria, tuvo a
poner la promoción de oficio de
¡ntración parcelaria en la zona
eterminado perímetro del térmi-
ioraleja de Enmedio (Madrid),
»se al efecto emitido por la Co-<^ cutral el correspondiente in-
3 sentido favorable.

mismo

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a cuatro de fe-brero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

pietarios y titulares de derechos sobre
dichos predios, to< ad-
vierte que deber (ficho
£>cto con los documentos públicos o pri-
vados acreditativos ti spectivos
derechos y con el recibo de la Contri-
bución territorial correspondiente al
primer trimestre del año en curso o del
precedente.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

(Publicado en el «Boletín Oficial.del
Estado» del día 23 de febrero).

(G. C.-879)

Madrid, '7 de febrero de 1955.
—

El
Director general, José Macián.Artículo cuarto.

—
El Servicio de Con-

centración Parcelaria queda autorizado
para que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artícuio décimo del Decreto-ley de
cinco de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, ocupe los terrenos ne-
cesarios par dotar a las nuevas fincas
de la adecuada red de caminos tan pron-
to como el correspondiente plan haya
sido aprobado por el Ministerio de Agri-
cultura, así como para ocupar tempo-
ralmente y expropiar los terrenos pre-
cisos en el caso y con los requisitos que
establecen los artículos once y doce del
referido Decreto-ley.

(Publicado en el «Boletín Ofi^^^^Estado» dd día 23 de febreroj
(G. I

ud de lo expuesto, a propuesta
¡teño de Agricultura, formu-
arreglo a lo que establece el

\u25a0rimero de la meritada Ley de
diciembre de mil novecientos
)' doS) Decreto-ley de cinco de
mil novecientos cincuenta y

Orden conjunta de los Minis-Justicia y de Agricultura deae noviembre de milnovecien-
;n-a y cuatro, y previa delibe-

de Ministros, .

.—88o
ADMINISTRACIÓNCENTRAL ooo

Ministerio de la Gobernación Diputación Provincial
DIRECCIÓN .GENERAL DE REGIO-
NES DEVASTADAS Y REPARA- de Madrid

CIONES Secretaría general.-Sección de PersonalHaciendo público las expropiaciones que
se indican en Carabanchel Bajo (Ma-
drid), y señalando fecha y hora para
el levantamiento de las actas previas
de ocupación.

BASES DE CONVOCATORIA PARA
PROVEER, POR CONCURSO-OPO-
SICIÓN, UNA PLAZA DE COCINE-
RQ DEL HOSPITAL DE SAN JUAN

DE DIOS

Dispongo Artículo quinto.-
—

A. los efectos que
señala el segundo párrafo del artículo
octavo de la Ley de veinte de diciembrJ
de mil novecientos cincuenta y _1_^_J
declara de alto interés nacionaH
forme a las leves de veintiséis de d I
bre de mil novecientos treinta y nu.
veintiuno( de abril de mil novecientos
cuarenta y nueve, la realización de las
obras que, incluidas en el plan de con-
centración parcelaria aprobado por el
Ministerio de Agricultura, deban He-

primero.—Se declarará de
ica y de urgente ejecucución
cion parcelaria en la zona

se detalla en el artículo
Moraleja de Enmedio (Ma-se realizará en forma que

\u25a0nahdades establecidas en el
":r> de la Ley de veinte de

Adoptada por Decreto de 9 de marzo
de 1940, a los efectos de su reconstruí; -
ción, la localidad de Carabanchel Bajo

p()r Consejo de
Ble

. Fnmera.
—

Se convoca concurso-opto-
para proveer en propiedad una

plaza de Cocinero del Hospital de San
Jtian de Dios, dotada en presupuesto
coiw^uekk^jas^inua^j^Q^oopese-

Con

Minis:
Expropiación paTa

Heleendas n el l mfwJeTLucerc^^M
Bebiendo r tas, mas quinquenios, del iopo^^B

ía detracción correspondatovecientos cincuenta
ig pueblo .

aarse los i
Ley de

Retados por los
7 de octubre detrámites de 1

en principio
n'metro de

\u25a0el defi-
varst

la p

en Im MM

nplicación de To pre

t* •*
dado

, esta Dirección General ha acor-
la ocupación de la siguiente finca:

reda de terreno al sitio del Luce-
1 ot>ro lado del Arroyo del Aluche,
no de Carabanchel Bajo, de una*

otras que procc
a las Leyes.

guientes Norte visto en
Decreto

tículo segundo del presente Segunda —La pl
yomolinos. Oeste Tér- concurso-opcsi

objeto de este
lasificada como

lero. Sur Términos Artículo sexto Las mejoras de in- de funcionario icios especiales de
'os. Este: Poligo-

s siguientes límites
gric

nte el Instituto
3. realización

e imaa: por su trente, con la callt
ILucero; a la derecha, entrando, con

Alari.-t fn-mAra <i:innh0-r. -,

20,30 metros cuadrados

Iuente dd
\u25a0«^catastral siete-
ce con el camino de

de 1
propong
Nación." Cok cion v d Sen icio

rere
icred

s deberán >?í

ación Parce!
sterio de Agrie uierd

fondo, con ;ie
con Magín Cabo, y a spaño

ídiano
eintiu

Mavor o del antecedentes obrar
os v no exe renta

nten - para la presentación de instam
5 que se otorg

Monte CI o de C
o d

Parcelaria
propietario d

don Ángel Castro Moreno
i fine aquel en que hava ido al servicio

« c
y diecinueve)

ovo de Valde-
éste y al Insituto Nacio- En su consecuencia, y para seguir en

todos sus trámites el expediente de ex-

d<" I ando se trate de
personal interino o temporero, de con-
formidad con lo dispuesto por el artícu-

Jn d
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El excelentísimo señor Presidente de

la Corporación, en su decreto de fecha

8 de enero de^ i955, ha afordad° «""

-oca. a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones que se encuentran de .
manifiesto en la Sección y Rociado
arriba indinaos, diente las horas de

diez a doce, en días laborables la eje-

cución de las obras de riego asfáltico de

los kilómetros u al i<¡ de la carretera

de Fuentidueña de 1ajo a Colmenar de-

Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de 45«-S5° pesetas, importe

a que asciende el presupuesto formula-

do para cuvo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núme-

ro 384 del vigente Presupuesto de Gas-

tos de la Corporación.
La subasta. ss verificará por medio de

pliegos cerrados, con estricta sujeción a

las disposiciones del Reglamento de

Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 26 de marzo de 1955,-3 las doce
veinticinco, en el Palacio de esta Corpo-
ración, bajo la -Presidencia del que lo es
de la misma o del señor Diputado Pro-
vincial en -quien delegue, y con asisten-
cia 'del señor Secretario de la entidad,

que dará fe. \u25a0

Las proposiciones se presentaran ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas)', aumentado
en un 5 por ido y reintegro equivalente
en timbees' provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación, la
cantidad de 11.471,25 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional," en metá-
lico", efectos públicos, Cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos y li-
quidados por esta Corporación, de con-
formida-1 con lo prevenido en el articu-
lo 75 del indicado Reglamento de Con-
tratación. Asimismo se acompañará a
las proposiciones una declaración en la
que el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad .0
incompatibilidad señalados por los ar-
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación.

los tipos que se abonen en la locaüdidonde las obras se verifiquen, cónfo.na lo estableciélo por las entidades narello competentes. F

Madrid, 26 de febrero.de 10--. 1
Secreta-rio,^ Sinesio Martínez y Fer náj dez- Yáñez.

lo ig del- Reglamento de 30 de mayo de
J95-B

arriba ip.d"-ad^s, ciu-ai te las horas de
diez a doce, en- días laborables, la eje-
cución de las obras de reparación con
riego asfáltico de la carretera de Torres
de la Alameda a Los Hueros.

padecer enfermedad o detecto
a que le imposibilite para el ejerci-

cio del empleo.. .
d) Carecer de antecedentes penales

iber observado buena conducta.
Ser adicto al Glorioso Movimien-

to Nacional.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 449;535 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuvo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núme-
ro 384 del vigente Presupuesto de Gas-
tos de la Corporación.

La subasta se. verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las \u25a0 disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
"día 26 de marzo, a las doce, en el Pa-
lacio de esta Corporación, bajo la Pre-
sidencia del que lo es de la misma o del

• \u25a0: Diputado Provincial en quien de-
xe, y con asistencia de1 señor Secre-

tario dé la entidad, que dará fe.

(O.—26.368)

Cuarta.
—

Las instancias, paca tomar
parte en este concurso-oposición, dirigi-
das al excelentísimo señor Presidente
de la Diputación, se presentarán duran-
te un plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir dd siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en d
Boletín Oficial de la provincia, en el
Registro General de las. Oficinas Cen-
trales de la Corporación (Velázquez,
número §9), en horas de diez-#t doce.
reintegradas con pólizas dé 1,55 pese-
tas del Estado y timbres provine
de igual valor, acompañadas de los si-
guientes documentos:

Certificado de nacimiento dd Re-
o Civil, debidamente legalizado, en

El excelentísimo señor Presidente .
Ja Corporación, en su decreto de fech
18 de enero de 1935, ha acordado cor
\ocar subasta, con arreglo a los plieo-c
de condiciones que se encuentran c
manifiesto en la Secciem y Negociad
arriba -indicados, chicante las horas c
diez a doce, en días laborables, la eii
cución de las obras de reparación ce
riego asfáltico del. firme de los kilórrt
tros o al 6,300 y 7 al 13,200 de' la c;
rretca de Chinchón al Embocador.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100 y reintegro equivalente
en -timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación, la
cantidad de 11.238,37 pesetas, en. con-
cepto de garantía provisional, en metá-
lico, efectos públicos, Cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos y li-
quidados por esta Corporación, de con-
formidad con lo prevenido en el artícu-
lo 7, del indicado Reglamento de Con-
tratación. Asimismo se acompañará a
las proposiciones uía declaración' en la
que el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad.- no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o

incompatibilidad señalados por los ar-

tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación.

Servirá de tipo para la subasta
cantidad de. 649.152 pesetas, impo:
a que asciende el presupuesto formu
do, paira cuyo abono se ha aproba
crédito suficiente en d concepto nún
ró 384 del vigente Presupuesto de G;
tos de la Corporación.

su caso

b) Certificado de reconocimiento mé-
dico, efectuado en el Hospital Provin-
cial v expedido por -un facultativo de
la Beneficencia Provincial, acreditativo
del extremo señalado en apartado c) de
la base tercera.

La subasta- se verificará por medio
pliegos cerrados, con estricta sujeción
las disposiciones del Reglamento
Contratación de 9 de enero de 195-5,
día 26 de marzo de 1955, a das de
quince, en el Palacio de esta Corpoi
ción, bajo la Presidencia del que lo
de la misma o del señor Diputado P
vincial en ejuien delegue, v con asistí
cía del señor Seoretario de la entid:
que dará- fe.

c) Certificado negativo de antece-
penalesB

_\Wo)
Expedido, por la Autoridad Municipal.

e) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por
la Delegación Provincial de F. E. T. y
de las J. O. N. S. o Dirección General
de Seguridad,

Las proposiciones se presentarán e
tendidas en papel timbrado del Estac
clase sexta (4,50 .pesetas), aumenta
en un 5 por 100 y reintegro equivaler
en timbres provinciales, acompañad
de! resguardo acreditativo de hat
constituido, en la Caja General de I
pósitos. o en la de esta Corporación,
cantidad de 16.228,80 pesetas, en ce
cepto de garantía provisional, en me
lico, efectos públicos, Cédulas de C
dito Local o créditos reconocidos y

quidados por esta Corporación, de ce
forfnidad con lo prevenido en el artíi
lo 75 del indicado Reglamento de C<
tratación. Asimismo se acompañará
las proposiciones una declaración en
que el licitador afirme, bajo su resrx
sabibdad, no hallarse comprendido
ninguno de los casos de incapacidad
incompatibilidad señalados por los
tículos í¿? y 5.0 del Reglamento de 0
tratación.

f) Todos aquellos documentos que
los concursantes estimen justificativos
de méritos, servicios prestados, etc.

Quinta.
—El Tribunal apreciará dis-

crecionalmente, y en su conjunto, los
méritos alegados potr los concursantes,
considerándose preferentes los trabajos
dé características análogas al de la pla-
za objeto de este concurso.

Sexta.
—

Los aspirantes serán someti-
dos, para contrastar sus conocimientos,
a los ejercicios siguientes:

1 ." Lectura de un texto, elegido al
azar, durante cinco minutos.

El licitador que después, de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que .renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se «ir

tenderá que (renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial aja cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

2." Resolución de un problema ele-
mental (relativo a las cuatro reglas fun-
damentales.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

3." Ejercicio práctico, consistente en
la confección de un plato de cocina.

ptima.—Las pruebas de aptitud se
rarán en la fecha, hora y lugar que

se determine, con ocho días de antela-
ción, por lo menos, a su comienzo, y
transcurridos dos meses desde la publi-
cación de esta convocatoria.

¡ El licitador que después de'const
I do el depósito provisional no formu

proposición o la formulare nula, se
tenderá que (renuncia en favor de la
neficencia Provincial a la cantidad
represente el 20 por 100 del depc

constituido.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente' de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

Octava.
—El Tribunal estará consti-

tuido en la siguiente forma: Presidente,-
el de la Corporación o Diputado pro-
vincial en quien delegue; Vocales, el
Secretario general de la Corporación,
el Director del Hospital de- San Juan
de Dios, el Jefe de la Sección de Per-
sonal y el representante de la Dirección
General de Administración Local, ac-
tuando como Secretario el funcionario
que designe la Secretaría General.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales. El lidtador que resulte adjudic

del servicio ampliará dicha gara:
5 por roo del importe de la adj
ción.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos, bas-
tanteado por el señor Secretario de la
Corporación.

El plazo de presentación de pl«
comenzará al día siguiente <le la P1
cación de este anuncio y terminar

El plazo de ejecución de las obras es
el de seis meses y los pagos se vorifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales, expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

día anterior al de la subasta, du
las horas de diez a doce, y- l°s.
sitos que se constituyan en la Caía
vincial se efectuarán durante el n

Novena.
—

El concursante a quien se
adjudique ¡a plaza tendrá la considera-
ción de funcionario de servicios especia-
les de la Corporación, sujeto, en cuanto
a sus derechos y obligaciones, al vi-
gente Reglamento.

Los licitadores podrán presentarse
por s¡ o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos," bas-
tanteado por el señor Secretario de la
Corporación.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

plazo, admitiéndose proposiciones er

Oficinas Centrales y en la Direccioi
los Establecimientos de la Benefice
Provincial.

Décima-.^
—

El nombrado deberá tomar
posesión de su destino en el término im-
prorrogable de treinta días, contados
desde la fecha en que se le notifique su
designación. Transcurrido dicho plazo
sin hacerlo y sin justificar debidamente
la causa que se lo impida se le consi-
derará decaído en su derecho a ocupar
la plaza.

Modelo de proposición
El plazo de ejecución de las obras es

el de seis meses y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales, expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

Las proposiciones y resguardo-
fianzas provisionales y definitivas i

rán proveerse de los' corresponda
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presen
por sí o por otra persona o Soc>e
con poder, én estos últimos casos.
tanteado por el señor Secretario
Corporación.

El plazo de ejecución de las obr<

el de seis meses y los pagos se

Don .que habita en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado, con fecha , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , se'
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remunoracicín por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, conforme
a lo establecido jx>r las entidades para
ello competentes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas

"
actuaciones

autorización superior alguna.

Madrid, 18 de febrero de 1955.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
Modelo de proposición

dez-Yáñez
Don , que habita en , calle

de , núm , enterado del anun-
cio publicado, con fecha y de las

ís condiciones qué se exigen para
piarte en la subasta de , se

compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad-de pesetas; Igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a

carán por medio de certificaciones
suales, expedidas por los Servicíe-
meos correspondientes. ,,

No se precisa para la validez a

trato derivado de estas actúa
autorización superior alguna.

(G.—23)

Sección de Fomento.
—

Negociado 1."
El excelem fWr Presidente de

la Corporación, en su decreto de tedia
18 de enero de 1955, ha acordado con-
vocar súbala, con arreglo a los pliegos
ríe couh-.ones que se '

-caimtran de
mande-seo en la Sección y Negociado

Modelo de proposiciónMadrid, 26 de febrero de 1055.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Don , que habita en -\u25a0••\u25a0

de , num. enterado cié

ció publicado, con fecha \u25a0
\u25a0(O.—26.367)
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Ernas condiciones que se exigen para
Kmar parte en la, subasta de , se
fonpromete a tomar a su cargo las
¡endonadas obras, con estricta suje-
ón a las condiciones fijadas, en la can-
dad de ...... pesetas; igualmente se
nnpromete a abonar a los obreros la
bnuneración por jornada legal y horas
ttraordinarias, que no será inferior a
1 tipos que se abonen en la localidad
[onde las obras se verifiquen, conforme
Ilo establecido por las,entidades para
lio competentes.

fiaS 5 a eJecució« de las obras es
se verlfi 3°! 6 sePtiembre y los pagosse aerificarán por med¡o de certificacio-
vHn; i"8"3163' exP^¡das por los Ser-'~'°S tecn'cos correspondientes
xr,x^ Sa P-rCd,Sa para Ia vaIidez del con-;*\u25a0 «femado de estas actuacionesautorización superior alguna.

Delegación Central de Hacienda titrés, piso bajo, el día diez de marzo
próximo., y hora de las once treinta desu mañana, advirtiendose que no se ad-
mitirán posturas, que no cubran las dosterceras partes del precio tipo de la su-
basta y que para tomar parte en la mis-ma deberán los licitadores depositar
previamente el diez por ciento del precio
fijado, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 23 de diciembre de 1954, con los
números 842.556 de entrada y 234.068de registro, correspondiente a un depó-
sito de 10.000 pesetas, constituido pordon Braulio Mingo López, para poder
optar a la subasta que para la venta de
camisetas y otras prendas ha de cele-brarse el día 27 de diciembre en Sevilla,
y a ta disposición del señor Presidentede la Junta de Adquisiciones y Enajena-
ciones ele la Segunda Región Militar( Sevilla) j

Modelo de proposición
Don

de....BBBl"üm , enterado -del anun-
Vo Publicado, con fecha ....... y de lasdemás condiciones que se exigen paratomar parte en la subasta de se
compromete a tomar a su cargo'' las
mencionadas- obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
:dad de pesetas; igualmente se

compromete a abonar a los obreros laremuneración por jornada legal v horasextraordinarias, que no será inferior alos tipos que se abonen en la localidaddonde las obras se verifiquen, conformea lo establecido por las entidades para
ello competentes.

Madrid, 26 de febrero de 1955.—ÉlSecretario, Sinesio Martínez y Fernán-dez-! anez.
'

iMadrid, 26 de febrero de 1955.
—

El
Ecretarip, Sinesio Martínez y Fernán-
fez-Yáñez.

Bienes que se subastan
Siete máquinas accionadas a pedal,

llamadas francesas, diez mil quinientas
pesetas.(O.—26.369) Total, diez mil quinientas pesetas.

Dado en Madrid, a veintinueve deenero de mil novecientos cincuenta y
cinco.—El Secretario, Santos ValverdeEl Magistrado de Trabajo, Fernando
Hernández San Román.

IEl excelentísimo señor Presidente de
iCorporación, en su decreto de fecha
?- dé enero de 1955, ha' acordado con-
rear subasta, cor arreglo a los pliegos
e condiciones ce se encuentran de

, ' a la persona en cuvo po-, v '
presente en esta De-legación Central, en la inteligencia deque están tomadas las precauciones

oportunas para que no entregue el refe-rido depósito sino a su legítimo dueñoquedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación dé este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-tado» y en el Boletín Oficial de -esta
provincia, sin haberlo presentado, conarreglo a lo dispuesto en el artículo 36del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

(G. C—898) (O—10.468)
ianifiesto en ia Sección y Negociado
griba indicados, durante las horas de
fez a doce, en días laborables, la eje-
Bción de las obras de riego asfálticoIperfiéíál dd pavimento de la carretera

~
\u25a0

—
«-ooo-*

_
Magistratura de Trabajo núm. I,

de Madridfe Torrelodones a Colmenar Viejo, por
loyo de Manzanares, trozos compren-
idos entre el origen y elperfil'a 10,500

Hy desde el poste kilométrico 19

(O.—26.370) CEDl'LA DE CITACIÓN

letros,
En los autos que se tramitan en la

Magistratura de Trabajo número uno,
de Madrid, con el número, .setenta ysiete, de mil novecientos- cincuenta y
cinco, seguidos a instancia de JoséMartínez Villa, contra don. Luis Bush-
.cusen, propietario de la Empresa «Ar-

gus», sobre cantidad, se ha dictado pro-videncia, mandando citar a don LuisBushcuseri, para que el día quince de
marzo próximo, y hora de las diez cua-
renta y cinco de su mañana, comparez-

ca ante la Magistratura de Trabajo nú-
mero uno, de Madrid, sita en MartínezCampos, numero veintitrés, para cele-brar acto de conciliación y, en su caso,
juicio; adviniéndole que "es única con'
yocatoria, y que deberá concurrir al
juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, no suspendién-
dose los actos por falta injustificada deasistencia de partes.

Y para que conste e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, paraque sirva de citación v notificación en
debida y lega! forma aí demandado don
Luis Bushcuseri, cuyo actual domicilioy paradero se ignoran, expido la pre-
sente, "que firmo en Madrid, a diecisiete
de febrero de milnovecientos cincuenta
y cinco.—El Secretario, Santos Val-
verde.

final Ayuntamiento de Madrid
Administración de Rentas y Exacciones

Servirá ce tipo para la subasta la
ántidad.de 810.973, 21. pesetas, importe

que asciende el presupuesto formula-
o, para cuyo abono se ha aprobado
rédito suficiente en; el concepto núme-
3 384 del vigente Presupuesto de Gas-
)s ele la Corporación.
La subasta se" verificará por medio de

liegos cefrados, con estricta sujeción a
is disposiciones del Reglamento de
pntratación de 9 de enero de 1953, el
ja 26 de marzo de 1955, ,a las doce

y cinco; en el Palacio de esta
«rporación, bajo la Presidencia del que-> es de la misma o del señor DiputadoH
|ovmcial en quien delegue, v con asis-B

del señor Secretario de la en tiM
dará ¡,M^-^-^-^-^-^---m

Madrid, t6 de
'
febrero de 1955.-—EIDelegado Central, Enrique Esteban Ro-

dríguez.
Terminada la confección de la matrí-

cula del arbitrio sobre ocupación dela vía pública y terrenos del común conmesas, veladores, sombrillas, toldos
postes, etc., con arreglo a las nuevas
tantas aprobadas, se anuncia, al público
que estará expuesta durante los días del
ial 30 del próximo mes dé abril en la
Administración de Rentas y Exacciones
municipales, plaza de la Villa, 4 (Casa
Cisneros), para que pueda ser exami-da por los señores contribuyentes inte-resados y formular las reclamaciones
pertinentes. , \u25a0

(A.—1.639)

AYUNTAMIENTOS
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Por acuerdo del Ayuntamiento Plenoy con el carácter de urgente, se anuncia
tendrá lugar en la Casa Consistorial defita,Yllla' baJ° Ia Presidencia del señor
Alcalde ó Concejal en quien delegue iasubasta del aprovechamiento de resinasdel monte número 33 dd Catálogo, de-
nominado «Navapozas» y Fuenfiría».

Número de pinos .a resinar, 14.492.lasación, 54.501 pesetas.
Habiéndose señalado el día 7 de mar-zo de 1955, y hora de las doce, de su ma-

ñana. .

Transcurrido dicho plazo, se procede-
rá a la cobranza de las cuotas liquida-
das, girando los recibos a domicilio, iosque podrán satisfacerse desde el día 1
de junio al 10 de julio del año actual,
en las oficinas recaudatorias que se ex-
presan a continuadón, en período vo-luntario, y terminado este plazo, los que
no lo hayan satisfecho incurrirán en elapremio del 20 por 100 en único grado,
salvo los que lo efectúen durante losdías del 11 a! 20 de julio, que sólo abo-

j narán el 10 por 100. :

|Las proposiciones se presentarán ex-
pelidas en papel timbrado del Estado,
\u25a0se sexta (4,50 pesetas), aumentadoIlin 5 Por 100 y reintegro equivalente
Itimbres provinciales, acompañadas
P resguardo acreditativo de haber
instituido, en la Caja General de De-
K'-aSa° GD la de e?ta Corporación, la
pifiad de 20.274,33 pesetas, en con-
Pto de garantía provisional, en meta-lo, efectos públicos, Cédulas de Cré-
fo Local o créditos reconocidos y li-
ndados por esta Corporación, de con-
¡rmidad con lo prevenido en el artícu-del mdicado Reglamento de Con-&tar.í:,n Asimismo se acompañará aF proposiciones una -declaración en la"-' e licitador afirme,, bajo su respon-
oitHlaa no ñauarse comprendido en
Pguno de los casos de incapacidad opompatibilidatf señalados por los ar-
ólos 4.0 v 5.0 del Reglamento de Con--,ación ._

Las proposiciones se harán en pliego
cerrado y ajustadas al modelo que se
halla unido al pliego de condiciones eco-
nómicas y expuesto af público en la ta-blilla de anuncios, las que serán presen-
tadas en la Secretaría municipal duran-
te los días y horas de oficina hasta las
catorce del oía anterior al señalado parala subasta, acompañadas de los justifi-
cantes que acrediten haber hecho el de-
pósito en la Caja municipal.
_E1 monte citado pertenece a la sextaComarca Resinera; cuyo documento de-berá acompañarse con el pliego de pro-

posición.

(G. C—899) (C.—10.469)

OFICINAS RECAUDATORIAS !><>H

Distrito Cenf.-o: Ballesta, -.
Distrito Hospicio: Chinchilla, 4.Distrito Chamberí: Chinchilla, 4.-Distrito Buenavista: Cuchilleros, 14.Distrito Congreso: Marqués de Cu-

fias, 23.
Distrito Hospital: Caravaca, 4.Distrito 'inclusa: Oso, 19.
Distrito La Latina: Cuchilleros, 14.Distrito Palacio: Colegiata, 11.'
Distrito Universidad: Fernando el

Católico. 50.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Los pliegos de condiciones facultati-vas y económicoadministrativas quedan
expuestos xr\ público para quienes lespueda interesar.

En los autos seguidos ante dicha Ma-
gistratura de Trabajo con el número603, de 1955, a instancia de Gregorio
Alonso Rivera, contra clon Romualdobuarez, propietario de Avícola «La Se-lecta», sobre salarios, se ha dictado la

ncia cuyo encabezamiento v parte-
siliva son, del tenor 'iteral si-

-1 hcitador que. después de constituí-
depósito provisional no formulare

'Posición o la formulare nula.- se en-
oerá que .renuncia en favor de la Be-
r

ncia Provincial a la 'cantidad que

stiSdo./ 2° "* IO° ad defK3sÍt°

San Martín de Valdeiglesias, a ->i defebrero de 1955-— El Alcalde-Presiden-
te, Augusto Pereira Martínez.Distrito Aravaca: Cuchilleros, 14.Distrito Barajas: Ayuntamiento de

Canillejas.
(G. C—865) (O--26.350) guíente

Distrito Canillas: Ayuntamiento de
Canillas. En Madrid, a 5 de octubre de 1953.Habiendo visto yo, don Miguel Suja

Vera, Magistrado de Trabajo número
cuatro, de los ele esta capital, los pre-
sentes autos, seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, Gregorio
Alonso Rivera, y de la otra, 1

mandada, la Avícola «La Selecta», so-
bre reclamación de salarios y

Sentencia

hcitador que resulte adjudicatario
servicio ampliará dicha garantía al
>•\u25a0 100 del importe de la adjudica-

Distrito de Canillejas: Ayuntamiento
de Canillejas.

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Distrito Carabanchel Alto: Cuchille-
ros, 14. Don Fernando Hernández San Román,

Magistrado de Trabajo número uno'de los de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante- esta Magistratura de Trabajonumero uno, a instancia de Fabricación
de sobres y manipulados de papel «JuanLópez López», contra Dolores y RafaelaMiguel Sánchez, sobre propuesta
de despido, he acordado sacar a pública
subasta, por término de ocho días y con
rebaja, por ser segunda subasta,'' del
veinticinco por ciento de la tasación, losbienes que a continuacieín se expresan.
y que se encuentran depositados en el
domicilio del demandante Juan López
López, en la calle de Amor Hermoso,
numero sesenta y siete ; cuvo rematetendrá lugar en la Sala audiencia de

Magistratura, sita en el paseo del
'-al Martínez Campos, número vein-

\u25a0A'Plazo de presentación de pliegos
?en«rá al día siguiente de la publi-
=,'„*• eSte anuncio y terminará elanterior al de la subasta, durante"oras (]_ diez a doce, y los depó-. que se constituyan en la Caja Pro-

zo JO? Ruarán durante el mismo
A'lnlendose Proposiciones en las
E«Im .tt?fcs Y en ,a Dirección de
v.ndal Clm'entOS de la Beneficencia

Distrito Carabancbe't Bajo: Cuchille-
ros 14

Distrito Fuencarral: Avuntamiento de
Fuencarral.

Distrito de Hortaleza: Avuntamiento
de Canillejas. Fallo

Distrito El Pardo: Cuchilleros, 14.Distrito Vallecas: Ayuntamiento de
Que desestimando la demanda

'
base

de las presentes actuaciones, debo ab-
solver y absuelvo de la misma a la em-
presa demandada, Avícola «La Selec-
ta».

—
Así por esta mi sentencia, contrala que podrá recurrirse en suplicación

.por ante el Tribunal Central de Trabajo
en el término de cinco días siguientesal de la notificación, lo pronuncio, man-do y firmo.—Miguel Suja (rubricado)

Distrito de Vicálvaro: Ayuntamiento
de Vicálvaro.

Vallecas

izas Pr°P°siciones y resguardos de-
y definitivas debe-

la veerse de los correspondientes
'-es provinciales.

\u25a0°ss, hdtadores podrán presentarse
PodWP°r °tra Pe™0™ o Sociedad,

teadr, ;en TStos últ'mos casos, bas-
Poraciónr SGñ°r Secretario de la

Madrid, ide marzo de 1955.
—

El Ad-
ministrador de Rentas (Firmade.

(O.—26.371)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado de Trabajo que la dicta, estando



MIÉRCOLES 2 DE MARZO
4

-e

hito o coto de piedra; al Norte o izquier-

da en linea de dieciocho metros veinte

centímetros, con terreno de don Luis

Pérc y al Este o testero, con hnea de

doña Juana Villar, en línea de un me-

tro treinta centímetros, y siguiendo la

misma recta, en, extensión de dos me-

tros veinte centímetros, con terrenos cié

los señores Pradillo de.Osma y Martín,

de Nicolás. Tiene la figura de un polígo-
no de cuatro lados, que encierra una su-

perficie de doscientos sesenta y cuatro

metros y veinticinco decímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil cuatrocien-
tos'tres pies con cincuenta y cuatro de-
címetros de otro, también cuadrados.

reas, tres áreas y trece centiáreascultivo de cereales; y ds> alcelebrando audiencia pública en el día
de la fecha, de que doy fe.

—
J. M. S|

Terreros ( rubricado __\

tipio, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera
Wy para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la parte demandada,
Avícola «La Selecta», propiedad de Ro-
mualdo Suárez, mediante su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
y fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, sita en el paseo del
General Martínez Campos, 23, expido el
presente en Madrid, a 19 de febrero de
1955.

—
El Secretario, J. M. S. Terreros.

.L-24)

Tercero
Un olivar en el mismo término v,tío que las dos anteriores, llamado jf

*
ta de Zurita, con olivos de uno v t
pies, de tres fanegas y siete celemíno dos hectáreas, treinta áreas y

>

y cinco centiáreas. atenta
Cuya subasta deberá tener Warla Sala audiencia de esté luzo-arU

en la calle del General Castaños l!"0
ro uno, el día catorce de mayo ptexim

dose-
°nCe dC SU mañana; Primen

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo lidiador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que ei rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. En dichos autos, a instancia de la par-

te actora, se ha acordado señalar para
el acto de la subasta el día treinta y
uno de matzo próximo,' a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital.

Que no se admitirán posturas que nncubran los tipos señalados.PROVIDENCIAS JUDICIALES Madrid, a 21 de febrero de 1955.
—

El
Secretario, Pedro Péwez Alonso.-

—El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que; para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lidtadores que lo intenten, en la mesa delJuzgado o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indica-do tipo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA (C—10.467

-
E A E)

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este' Juzgado de primera instancia
número tres se sigue incidente promo-
vido a nombre de don Luis Ariño Ro-
dríguez, contra el señor Abogado -del
Estado, don J.)sé, doña Luisa, don Ju-
lio y doña Dolores Ariño Alquezar, so-
bre que se le declare pobre, para pro-
mover expediente de declaración de he-
rederos abintestato de doña Teodora
Ariño Berdum y doña Dolores Alquezar
Hayan, en e! cual, por providencia de
veinticuatro de diciembre último, se ha
dado curso a la demanda y se ha con-
ferido traslado de la misma a los de-
mandados,

'

habiéndose acordado empla-
zarlos, para que dentro del término de
nueve días comparezcan en autos y la
contesten, bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, se sustanciará el inciden-
te sólo con el señor Abogado del Es-
tado.

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez dé* primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos que se
siguen a instancia de la Compañía Mer-
cantil «Mayor Hermanos» (S. R. C),
contra otro y don Juan Antonio Domín-
guez Riesgo, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública
y primera subasta y término de ocho
días los siguientes bienes, embargados
al demandado don Juan Antonio Do-
mínguez Riesgo, que han sido tasados
pericialmente por don Mariano Santa-
maría García y obran depositados en
poder de don Luis Domínguez Riesgo,
domiciliado en la calle del General Ri-
cardos, número doce:

EDICTO Servirá de tipo'para la subasta la can-
tidad de veinticuatro mil pesetas, pacta-
da en la escritura, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo, debien-
do los licitadores, para poder tomar
parte en el acto, consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de aquél, y el resto del preoió a los ocho
días de aprobado el remate, que podrá
verificarse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Que los autos y la certificación del Re-gistro a que se refiere la iregla cuartadel artículo ciento treinta y uno de lavigente ley Hipotecaria estarán de ma-nifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas, gravámenes anterio-res y las preferentes, si los hubiere, al
crédito de ios actores, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, y, por último, que los
inmuebles que se" subastan son con cuan-
tas obras, edificaciones y bienes de cual-
quier naturaleza jurídica que existan en.
los mismos.

Se hace constar que los licitadores
aceptarán previamente y como bastante
la titulación presentada, así como las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, que continuarán subsistentes y
sin cancelar, quedando, subrogado en la
responsabilidad de los mismos y sin des-
tinar a su extinción el precio del remate.

Un torno de gran tamaño, marca
«Conesa», de un metro entre puntos.

Una pulidora con motor de i/iHP
de tres milrevoluciones, marca «Z. T.».

Y para su inserción con la antelación
de veinte días en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a veintidós de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

— El Secretario,
Julián Zubimendi.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Jacinto Blan-
co Camarero.

Y mediante a ignorarse el actual do-
micilio y paradero del demandado don
Julio Ariño Alquezar, se le emplaza a
los fines, por el término y con el aper-
cibimento acordados por medio de la
prespnte, que se expide, para su publi-
cación en d Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a veinticinco de
febrero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
Jíl Secretario, Pedro Pérez

Alonso,

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
público de costumbre de este Juzgado,
se insertará con veinte días de antela-
ción por lo menos al señalado en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a cuyo
fin sé expide en Madrid, a veintitrés de
febrero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario, Luis de Gasque.

—-
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia número doce (Firmado).

Una taladradora con motor acoplado,
de la Casa «Mahep» (S. A.), de Ma-
drid.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
Gneral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día doce de marzo próximo,
a las once de su mañana; advirtiéndose
a los licitadores:

—
(A.-1.637)

JUZGADO NUMERO 14

(C—10.470) Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de trece mil doscientas cincuenta
pesetas, en que han sido tasados peri-
cialmente dichos «bienes ; y

(A.-t.635) , Por el.presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
tramitan a instancia del Banco Central
(S. A.), contra don Gregorio García
Perai y doña María García Muñoz, so-
bre reclamación de un crédito hipoteca-
rio, se sacan de nuevo a la venta en pu-
blica subasta, por primera vez, la sl"

guíente finca:

EDICTO

JUZGADO NUMERO 3
JlUZGADO NUMERO 13edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia núm. 3, de esta capital, en
los autos de procedimiento especial su-^

mario del artículo 131 de la ley Hipo-
tecaria, seguidos por la Caja Postal de
Ahorros, que goza del beneficio de po-
breza, contra el Ayuntamiento de Al-
madén de la Plata, sobre reclamación de
cantidad cor-respondiente a un préstamo
hecho con garantía hipotecaria, se saca
a la venta en pública y segunda subas-
ta, término de veinte días y con la reba-
ja del 25 por 100 de la cantidad que
sirvió de tipo para la primera subasta,
la finca especialmente hipotecada, que
es la siguiente:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez pe>r
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el se-
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia número trece, de
ios de esta capital, en autos tramitados
al amparo y por el procedimiento del
artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, a instancia del
Banco Español de Crédito (S. A.) y
otros, representados por el Procurador
don Aquiles Ullrich, contra don Pedro
Martínez Carretero y doña María Riol
Rodríguez, sobre pago de novecientas
veintiocho mildoscientas noventa y nue-

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cinco.— El Secretario, Pedro Pérez Alon-
so.

—
El Juez de primera instancia (Fir-

mado)H

En Noblejas.— 54.—Una era en «

Trinidad, parte de la parcela número

4.492 del Catastro. Mide 15 áreas .y 95
centiá>eas, equivalentes a 225 estadales.
Linda: Saliente, la senda; Mediodía,

Gregorio García; Poniente, E.r"ll
Castaño, v Norte, Manuel García a|
Pino^^M^HHH

(A.—1.638)

JUZGADO NUMERO 12 ve pesetas setenta y seis céntimos de
principal, intereses, gastos ,y costas, se
sacan a la venta, por primera vez, en
pública subasta y por las cantidades de
cien mil nueve pesetas la primera, no-
vecientas cuarenta y tres mil ochocien-
tas veintinueve pesetas la segunda y
treinta mil pesetas la tercera, las tres
fincas hipotecadas en la escritura origen
de los •referidos autos, consistentes en:

EDICTO Sale por el precio de nueve
setas.

lil P«'

Suerte de tierra, al sitio Puerto de la
Cruz, término de Almadén de la Plata,
de cabida 70 áreas. Linda: al Norte,
con el resto de la finca de que se segre-
gó y conserva clon Teodoro Cabezas; al
Éste, con finca de Antonio Román Arro-
yo, hoy Teodoro Cabezas; al Sur, con
la carretera de Santa Olalla, y Oeste,
con herederos de Marcelo Ortiz.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secreta-
ría ele don Luis de Casque, penden au-
tos al amparo de la -vigente ley Hipo-
tecaria, promovidos por doña Luciana
Grande Vaillo, contra don Gregorio An-
tonio Fernández Rodríguez, en reclama-
ción de un crédito hipotecario de doce
mil pesetas de principal, intereses y cos-
tas, en los que se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, reproducida spor quiebra de la
anterior, la siguiente linca:

Y por segunda vez, las siguientes.
i.—Una\ra o solar, en el s,tl° "¿_

mado San Jorge, de 16 áreas I2.ce7'áreas, que linda: Saliente,. Antonio ¿^
morano; Norte y Poniente, calles, y»
diodía, carretera.

—
Sobre este ter

declara el señor García Peral estar co

truyendo a sus expensas, temenúo^rgado totalmente el importe de la

una bodega, con cabida para J*'^arrobas, en envases de cemento, q

207.750 pesetas . -
ueo-

Sale por e'. precio de ciento c"t3i.
ta y cinco mil ochocientas doce F

con cincuenta céntimos.
4.—Otra en el camino de Uca,^rficif

cela 6.182 del Catastro, Su s"r.alen-
es de 69 áreas 89 centiáreas, e^a|¡erte.
tes a 000 estadales. Linda: ,,a]entis
Salustiano Timénez; Mediodía,
Calderón; Poniente, el camino, .
te, Jaime Palomino. •, cUatr<>'

Sale por el p-ecio de trece nu

dentas seis pesetas veinticm

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, se ha
señalado el día 2 de abril próximo, a
las once de su mañana; adviniéndose a
los licitadores:

Primera
Tierra en término de Almagro, sitio

Campo de la Membrilla o de los Cabe-
zos, en la casa Ortega, de cinco fane-
gas, ocho celemines y dos cuartillos, o
tres hectáreas y sesenta v siete áreas.

Parcela de terreno en término de esta
rapital, al sitio de «Las Paradas», in-
mediata a la Dehesa de la Villa, que
linda: al Oeste, donde tiene su' entrada
principal, con el pasaje de Bellas Vis-
tas, abierto en terreno de doña Cande-
laria de las Heras, en línea de veinti-
cinco metros sesenta centímetros; al
Suroeste o derecha, entrando, en linea
de veintiocho metros treinta centíme-
tros, con el Canal de Isabel II,que hoy
se llama en aquel sitio cajle de Pedro
Mur, formando ángulo agudo en la
unión de ambas líneas, donde existe un

Segunda
Primero Tierra en el mismo término y sitio que

la anterior, de treinta y seis fanegas, o
veintitrés hectáreas, dieciocho áreas y
veintinueve centiáreas, de las que ochófanegas, o sean cinco hectáreas, quince;ír< ¡s v dieciséis centiáreas, se hallandedicadas a regadío, con un pozo y mi-
tad de otro, cuya otra mitad pertenece
a doña Petra Crespo, v el resto de
veintiocho fanegas, o dieciocho hectá-

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de 750.000 pesetas,
que sirve de tipo para esta segunda su-
basta.

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual al 10 por ioo del indicado

mos
BSotrEHü^I c; ¡no eid
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Catastro. Su superficie

una hectárea 51 áreas y 32 centi-
eS bivalentes a tres obradas y 150

s linda: Saliente, Pedro Mar-

ef Rubio"- Mediodía, Casimiro Mar-

5S; Pome'nte^Epifanio Rodríguez, y

NsS poradnprecio de veintidós mil

nf-UnPealcSr en el Valle de la

rInte parte de la parcela ,2.957 del

Ktastr'o. Su superficie es de dos áreas
8°, centiáreas y 49 .decímetros. Linda:
rigente alameda v camino que condu-
,Fuente Santa; Mediodía, finca de

08 \p secretó; Poniente, herederos de

Eólíto Fernández Sancho, y Norte,

los de Manuel Amores
Sale por el precio de dos mil ocho-

cientas doce pesetas cincuenta céntimos.

n —Tierra, hoy viña, en el camino

de Villatobas, parcelas 4.132 y siguien-

te dd Catastro. Su superficie es de dos

hectáreas 52 centiáreas y 36 decímetros,
equivalentes a 3.250 estadales. Linda:
Saliente, el camino; Mediodía, Julio Gi-
r()nda; Poniente, herederos de Victoria-
no Pinazo, v Norte, Ezequiel García dé

: equivalentes a 500 estadales. Linda:
Saliente, José Esquinas; Mediodía, he-
rederos de Paulino Garitas; Poniente,
lomas Sáez, y Norte, herederos de Ma-na de Vera.

de Ocaña, y Poniente, Hipólita Fernán-
dez.

da y camino que conduce a Fuente San-
ta; Mediodía, huerta de Pantaleón Sán-
chez; Poniente, herederos de Hipólito
Fernández Sancho, y Norte, Gregorio
García.

Sale por el precio de dos mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

Sale por el precio de cinco mil seis-
cientas veinticinco pesetas.

.7.2?-~ °tra en el sitio llamado Camino
Viejo de Villatobas, parcela 10.599 del
polígono 48. Mide 46 áreas 58 centi-áreas, equivalentes a una obrada. Lin-da: Saliente, Felipe Cadenas; Medio-
día, Gregorio López Galgo; Poniente,
Braulio Gómez Monedero, y Norte,
Luis Sáez Vega.

Sale por el precio de tres mil trescien-
tas setenta y cinco pesetas.

28.
—

Una tierra en el Sendero de Ore-
ja, izquierda; parcela 765 del Catastro.
Su superficie es de una hectárea 39áreas y 75 centiáreas, equivalentes a tres
obradas. Linda: Saliente, sendero; Me-
diodía, Julián Sacristán; Poniente, Eu-
genio Rome.ro, y Norte, Eugenio Guz-
mán.

40-.
—

Otra en Fuente Berralo, parcela
número 6.983 del Catastío. Mide 62
áreas 11 centiáreas, equivalentes a 800
estadales. Linda: Norte, Eustaquio
Crespo; Saliente y Mediodía, reguero;
Poniente, Hipólita Fernández.

Sale por el precio de dos mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

54-
—

Una era en La Trinidad, parte
de la parcela número 4.492 del Catas-
tro. Mide 15 áreas 97 centiáreas, equi-
valentes a 225 estadales. Linda: Salien-
te, la senda; Mediodía, Gregorio Gar-
cía; Poniente, Enrique Castaño, y Nor-
te, Manuel García del Pino.

Sale por el precio de seis mil pese-
tas.

42-
—

Otra en La Matilla, parcela nú-
mero 6.678 del Catastro. Mide 46 áreas
58 centiáreas, equivalentes a una obra-
da. Linda: Norte, Mariano López; Sa-
liente, Gregorio Alcalá; Mediodía, Hi-
pólito Fernández-Aviles, y Poniente,
término de Ocaña.

Sale por el precio de seis mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

En Ocaña'

Sale por el precio de tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

55-
—

-Tierra en el camino de la Barca,
izquierda, parte de la parcela número
629 del Catastro. Mide 93 áreas 16 cen-
tiáceas y 50 decímetros, equivalentes a
dos obradas. Linda: Saliente, José Na-
varro; Mediodía, Mariano López; Po-
niente, José García Montero, y Norte,
Gregorio García.

43-
—

Otra en la Cuesta Blanca. Mide
15 áreas 52 centiáreas, equivalentes a
200 estadales. Linda: Saliente, camino;
Mediodía, desconocido; Poniente, Casto
Salinas, y Norte, Román Sánchez, ca-
mino por medio.

Sale por el precio de ocho milcuatro-
cientas treinta y; siete pesetas cincuenta
céntimos. Sale por ei precio de mil quinientas

pesetas.

Sale por el precio de seis-mil ciento
ochenta y siete pesetas cincuenta cén-

29.
—

Otra en el camino o sendero de
Castillejo, izquierda, o camino de la
Barca, parcela 683 del Catastro. Su su-
perficie es de 57 áreas 16 centiáreas,
equivalentes a una obrada y cuartilla.
Linda: Saliente, camino; Mediodía, he^
rederos de Goicoeche; Poniente, Anto-
nio Esquinas, y Norte, herederos de Sa-
turnino Esquinas.

timosla Rosa.
Sale por el precio de cincueta mil seis-

cientas veinticinco pesetas.
j6,

—
otra en los Lanchares, de ca-

ber 38 áreas 32 centiáreas, que linda:
Norte, Adelaido Rodríguez; Saliente,

Zoilo Bueno; Mediodía, Alfonso Mar^
tínez, v Poniente, Angelita García de la
Rosa.

44.
—

Una viña en el olivar de la Per,
diz. Mide 46 áreas 56 centiáreas, equi-
valentes a 600 estadales. Linda: Sa-
liente y Mediodía, Paula Zuazo; Po-
niente, Teodoro Jiménez, y Norte, este
mismo y el camino.

'
56.

—
Otra en el sendero de Palitos o

camino de Cabanas, derecha, dentro de
la parcela número 980 del Catastro.
Mide 49 á-reas 37 centiáreas, equivalen-
tes a una obrada y 36 estadales. Linda:
Saliente, Florentino Caudemas; Medio-
día, el mismo; Poniente, Salustiano Gó-
mez Monedero, y Norte, Doroteo López
Tofiño.

Sale por el precio de dos mil seiscien-
tas pesetas.

Sale por el precio de tres mil tres-

cientas setenta y cinco pesetas.
45.

—
-Una casa en la villade Noblejas,

de la provincia de. Toledo, partido judi-
cial de Ocaña, situada, en la calle del
Vallejo, número dos, que linda: dere-
cha, entrando, con la callé de Mateos;
izquierda, herederos de Carmen Peral,
y espalda, Pedro Antonio López. No
consta la superficie que ocupa.

Sale por el precio de cinco mil seis-
cientas veinticinco pesetas. Sale por 'el precio de cuatro mil qui-

nientas pesetas.17.
—

Otra tierra en el Lebén, de 900
estadales, ó 69 áreas 87 centiáreas, que
linda: al Saliente, Zoilo Bueno; Medio-
día, Alfonso Martínez; Poniente, Ange-
lita García de la Rosa, y Norte, Adelar-
do Rodríguez.

30.
—

Otra en el camino de la Barca,
izquierda, parte de la parcela 629 del
Catastro. Su superficie es de 93 áreas
16 centiáreas y 50 decímetros, equiva-
lentes a dos. obradas. Linda: Saliente,
José Navarro; Mediodía, María, García;
Poniente. José García Montero, y Nor-
te, Luisa Guijarro.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día doce de abril próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose:

Sale por el precio de nueve mil cua-
trocientas cincuenta pesetas.

Sale por el precio de cincuenta y seis
mil doscientas cincuenta fe-setas.

19.
—

Olivar en el Hoyo Costal o
«Agualoca». Tiene de cabida 250 esta-
dales, o sean 18 áreas 63 centiáreas, que
linda: Saliente, Andrés García de la
Rosa; Mediodía, Flora Rosa; Ponien-
te, Tomasa Gómez, y Norte, senda.

46.
—

Y una casa, señalada con el nú-
mero cuatro, en la calle del General Pri-
mo de Rivera, en la villa de Noblejas.
Se ignora la extensión que ocupa, y lin-
da: derecha, entrando, otra de doña
María García Muñoz; izquierda, Ma-
nuel López, y fondo, Pedro Antonio Ló-
pez. Se compone de una habitación y
cocina en la planta baja y de dos ha-
bitaciones y pajar en la alta.

Sale por el precio de cinco mil seis-
cientas veinticinco pesetas. Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

En término de Noblejas
-

32.
—

LTna tierra en el Cantarero, par-
cela 2.547 del Catastro. Mide 54 áreas
35 centiáreas, equivalentes a 700 esta-
dales. Linda: Saliente, A. Escobar;
Mediodía, Juan Peral; Poniente y Nor-
te, Alvaro Ibáñez.

Sale por d precio de tres mil pese- Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a un20.

—
Una viña en los Lanchares, con

362 cepas, que linda: Saliente, Victorio
Jiménez; Mediodía, Ambrosio Crespo;
Poniente, Constanza García de la Rosa,
y Norte, Adelardo Rodríguez. En el tí-
tulo de adquisición no consta la super,
ficie de esta finca con arreglo al sistema
métrico decimal.

Sale por el precio de cuatro mil qui-
nientas pesetas'.

Sale por el precio de cuatro mil qui-
nientas pesetasH

Sale por el precio de treinta y tires mil
setecientas cincuenta pesetas. Que los autos y la certificación del

Registro referente a títulos y cargas es-
tarán de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación;y

tercero

-riña en Los Lanchares, parcela
5.446 del Catastro. Mide 50 áreas 46
centiáreas, equivalentes a 650 estadales.
Linda: Saliente, Valentín Huerta; Me-
diodía, Inocencio Rubio; Poniente, Ce-
cilio Zamorano, y Norte, Rafael Peral.

En Noblejas

47.
—

Una tierra en el sitio de la Ma-
jarina, número tres mil ochocientos cin:
cuenta y oc:ho del Catastro. Mide se-
tenta y nueve áreas 87 centiáreas, equi-
valentes a 900 estadales. Linda: Sa-

Que las carsras o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

22 •—Una viña al sitio de Valdelágui-
la, de caber 482 cepas en igual número
de estadales, equivalentes a 37 áreas y

Sale por el precio de dos mil seiscien-
tas veinticinco pesetas.

líente, Andrés García Alcalá; Medió-
día, la vía férrea; Poniente, Tomás Sán-
chez, y Norte, herederos de Carmen
García del lino.

34..
—

Otra en el Hoyo de Ocaña, par-
cela 6.344 del Catastro. Mide 38 áreas
80 centiáreas, equivalentes a 500 esta-
dales. Linda: Norte, camino; Saliente,

Juan Hernández; Mediodía, Valeriano
Alonso, y Poniente, Manuel Pérez.

iáreas, que linda: Saliente, Me-
diodía y Norte, con Ezequiel García de
a Rosa, y Poniente, Nicolás Rama. Es
la número 1.809 del Catastro.

Sale por el precio de trece mil qui-
nientas pesetas.

Madrid, veintidós de febrero de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—El Se-
cretario, P. S., Hilario Poza.

—El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.por el precio de cuatro mil qui- 50.

—
Otra en los Lanchares, parcela

número 5.531 del Catastro. Mide 93
áreas 15 centiáreas y 90 decímetros.
Linda: Saliente, herederos de Eugenio
Crespo; Mediodía, los de Leocadio Fer-
nández; Poniente, los de AHelaido Ro-
dríguez, y Norte, Cesáreo Gómez.

s pesetas
Sale por el precio de dos mil doscien-

tas cincuenta pesetas*
(A.—1.621)

"lagarra, parcela 5.579 del Catastro,
pigono 41. Mide 23 áreas 29 centiáras.
jj-inda: Saliente y Mediodía, herederos<¡e don Juan Hernández; Poniente y
Norte, herederos de Domingo Calderón.. ale P°r el. precio de- seis mil sete-
cientas cincuenta pesetas.
ñ

j4-~Una viña en el Hoyo de la Ca-

¿3-~ -Otra viña en el sitio llamado

cela 6.720 del Catastro. Mide lo mismo
que la anterior. Linda: Norte, Hipólito
Fernández; Saliente, Marcelino Esco-
lar; Mediodía, el camino, y Poniente," la
senda.

"

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Sale por el .precio de trece mil qui-
nientas pesetas.

El.señor Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital, hace
saber: Que en dicho Juzgado y por don
Iuis Salto Cortés, Marqués de Huelves,
mayor de edad, casado, vecino de Ma-
drid, calle de O'Donnell, número tres,

se ha promovido expediente sobre libe-
ración de 'os gravámenes que afectan a
la finca «Casa en Madrid, calle de Lope
de Vega, número treinta y uno, antes
treinta y nueve y cuarenta y uno, de la
manzana doscientos treinta y dos, sec-
ción primera del Registro de la Propie-
dad del Mediodía, que linda: por la de-
recha, entrando, con la casa número
treinta y tres, antes cuarenta y tres;
por la izquierda-, con la número veinti-
nueve, antes treinta y siete, y por el
testero, con la casa número tres de la
calle de San Agustín. Comprende una
superficie de cinco mil setecientos no-
venta y tres pies y tres décimos de otro,
cuadrados, equivalentes a cuatrocientos
cuarenta y nueve metros y noventa y seis
déeimos cuadrados», y que le fué ad-
judicada al fallecimiento de su señora
madre, doña Carolina Cortés Allonca, en

Sale por el precio de cuatro mil qub
nientas pesetas.

5i.
—

Otra en Lastonvir o camino de
Santa Cruz, parcela número 4^86 del
Catastro, Mide tres hectáreas 28 áreas
v 30 centiáreas, equivalentes a siete
obradas. Linda: Saliente, la senda;
Mediodía, camino de Santa Cruz; Po-
niente, Alfonso Díaz Regañón, y Nor-
te, Rosiiio García Suelte,.

\u25a0^^parcela 6.505 del polígono 44. Su
Pperhcie es de 31 áreas cinco cénti-mas. Linda: Norte, herederos de Ni-
\u25a0Pr Pino; Saliente, los de Anastasio

\u25a0° y Ricardo Martínez Pozo; Me-
Rodríguez, y Poniente, un

\i___AA P?r ?l precio de cuatro mil dos-
lliÍÉhMtf£Í2£hc) pesetas setenta v cin-

-,5 Obra en el mismo sitiO, llamada
Estacones, parcela número 6.770 a/2 del
Catastro. Mide cuarenta y seis áreas 58
centiáreas, equivalentes a una obrada.
•Linda: Norte, Manuel Sánchez; Salien-
te, Juliana Rama; Mediodía, vecino de
Ocaña, y Poniente, Hipólita Fernán-
dez. . .,

Sale por el precio de tres mil pesetas.
-y Otra en el mismo sitio, parcela

número 6.781 del Catastro. Mide 50
áreas 46 centiáreas. Linda: Norte, Ma-
riano Hernández; Saliente, Antonio Ca-
latayud; Mediodía, camino, y Poniente v
Amálio Rama. -, \u25a0

•

Sale por el precio de dos mil seiscien-

tas veinticinco pesetas.

veein Sale por el precio de cuarenta y nue-
ve mi! quinientas pesetas.

52.
—

Otra en el camino de Santa
Cruz, parte de la parcela número 4.667
del Catastro. Mide dos hectáreas 42
áreas 22 centiáreas y 76 decímetros.
Linda: Saliente, herederos de Alfonso
Díaz Regañón; Mediodía, camino de
Santa/Cruz; Poniente, Gregorio García,
y Norte, Daniel del Pino y Ezequiel
García de la Rosa.

00 céntimos
icr-~^itri viña en la Semilla, parcela
£>17 ael polígono 18. Su superficie es

centiáreas. Linda: Nor-
____W¿ °^> ca,m°s de Francisco Re-

\u25a0 baílente. Benigno Pedroche
HjH' -v Poniente, Rosalio Suelto.
\u25a0 el precio de -tres mil trescieji-

\u25a0ÜJÜi^^inco pesetas.

Salado
Huerto

Sale por el precio de nueve mil pe-

og—Otra en el Ejido, parcela 6.850
b/2 del Catastro. Mide 31 áreas cinco

centiáreas, equivalentes a 400 estadales.

Linda' Norte, Francisco Regalado; Sa-

liente Eladio Pérez; Mediodía, vecino

setas

En término de Ocaña 53-
—

Un alcacer en el Valle de la
Fuente, parcela número 2.957 del Ca-
tastro. Mide dos áreas 84 centiáreas y
50 decímetros. Linda: Saliente, ajame-

ano Vierra en el camino del Po-
1" \S '? parcela 10.417 del polígo-
V- Mide 46 áreas 95 centiáreas,
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las operaciones particionales protocoli-
zadas el primero de marzo de rriiLnove-
cientos cuarenta y tres, hallándose ins-
crita a su nombre en el Registro de la
Propiedad del Mediodía, en el tomo cua-
trocientos cincuenta y ocho Od archivo,
libro cincuenta y nueve, sección prime-
ra, folio ciento veintidós vuelto, finca
número setecientos ochenta y siete, ins-
cripción número veintidós, cuya señora,
a su vez, la adquirió por compra a doña
Cristina de Roncalí y Gaviria, Marque-
sa de Roncalí, en doce de mayo de
ochocientos noventa y tres, cuya finca
consta gravada con ía cuarta parte de
los 1res censos siguientes:

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de cuarenta mil pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran di-
cho tipo.

llama y emplaza, como comprendido en
el núm. i.° del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Juan Martínez García, alias «Juan el
Grande», de cincuenta años, hijo de
Francisco y Juana, conductor, natural
de Linares, domiciliado últimamente en
Chamartín de la Rosa, en Albendiego,
n.úmeró'28; Pinos Altos-, núm. 9, y tam-
bién en Fuencarral, en San Andrés, nú-
mero 9, Peñagrande, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente aljie la inserción de la presente
requisitoria en el «Boletín Oficial -del
Estado» y en el de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
ser reducido a prisión, en virtud de su-
i'iario que bajo el nám. 48, de 1942, se
tramita en el mismo, por hurtos, contra
el mismo y otros.

lujo de José y Mercedes nat.i ,
cuna (Jaén), domiciliado' h

de
en Carabanchel, calle María 1

"^
mero 6, cuyo actual paradero Jf-'ra, comparecerá en término de rl

'
ante este Juzgado de instrucción?tafe, para notificársele auto 1dictado contra el mismo en Ia c

Pn
se le sigue por .robo con el m'i,T^
1953-

" ?!

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante Ía titula-
ción, y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

(B-1.0&

Fernández Malla (Epifanio) dediocho anos, hijo de Manuel -tv
gitano; Fernández Cortés (LuiO
veintinueve años, hijo de Antonio vsefa^ gitano; Contreras Moreno (Fc.séo) de treinta años, hijo de ¿o
go y María, gitano; Bermúdez Mo(Miguel), de cincuenta y tres añosde José yMaría gitano, que teníanmo ultimo domicilio todos ellos los dites de hierro sobre el río en- lasdiaciones de la plaza de Legazpi' de"dnd, cuyo actual paradero se

'
\SB,

comparecerán en término de diez ,
ante este Jluzgado de instrucción detafe, para notificárseles auto de pri<dictado contra los mismos en la caque. se les sigue por hurto con el núro 174, de 1954.

Uno de cincuenta y cinco mil reales de
capital e intereses al 2,50 por 100; otro
de cuatrocientos mil reales de principal
y rédito del 3 por 100, y él otro de
treinta y , dos mil seiscientos reales de
capital con réditos del 2,50 por 100, que
figuran inscritos a favor de don Pedro
Aldaz Oroz, por cesión que le hicieron
don José Antonio, doña Ildefonsa, doña
Evarista, doña María Javiera, don Ber-
nardino, doña Catalina' Camón Fernán-
dez, don Lorenzo García Isttk-iz y. don
Fidel Bariani Camón, en escritura otor-
gada el ocho de noviembre de mil ocho-
cientos noventa y tres, ante el Notario de
Pamplona don Juan Miguel As'tiz, inscri-
biéndose en el Registro de la Propiedad
del Mediodía al folie ciento cuarenta y
ocho del tomo cuatrocientos cuarenta y
dos del archivo, libro cincuenta y dos
de la sección primera, inscripción de-
cimonovena, de fecha diecinueve de di-
ciembre de mil ochocientos noventa y
tres.

(G. C -766) (B.—1.017)

Madrid, a veintitrés de febrero de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario, Licenciado 'Antonio Sanz Dran-
guet.

—
EL Juez de primera instancia,

Antonio Peral,

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Coime-
nar Viejo
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como Comprendido en
el núm. i.c del art. 835 de .la\ ley de
Enjuiciamiento Criminal, a Gregorio
Eloy Valentín García Partienra Alonso,
de cuarenta años, soltero,, cocinero, hijo
de Francisco y Antonia, natural de Ma-
drid y vecino de Chamartín de la Rosa,
donde tuvo su último domicilio en Val-
deacederas; núm. 54, para que en el ter-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al de la inserción de -la presente
requisitoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción
de Colmenar -Viejo, con el fin de ser re-
ducido a prisión, en virtud de sumario
que se tramita en el mismo bajo el núj
mero 158. de .1951,. por escándalo públil
:-o, contra el.mismo- y o\,-r>^^^______

(A.—1.636)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de. incurrir en tas demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en er.te periódico oficial y
\u25a0unte el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agenta
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arieglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-I.,,

ALCALÁ DE HENARES_ Pedro Esteban Yiüatoro, cuvas dcircunstancias se ignoran, vecino dednd, cuevas del Este, 73, procesal
causa que se le instruye con el núirde J955, P»r eí supuesto delito xW
comparecerá ante el Juzgado de in<¡
ción de Alcalá de Henares, en eí
mino de diez días, a fin de'coB|
en prisión en la Cárcel del n
responder ele los cargos que ___^_M

(ü. C._8l4J . :g

Hace constar el solicitante que dichos
censos no fueron satisfechos nunca al
titular don Pedro Aldaz Oroz ni por su
señora madre ni por él. \u25a0

Admitido a sustanciaciqn el procedi-
miento en providencia de siete de enero
\u25a0anterior, y no habiendo comparecido en
d plazo concedido el titular "de dichos
asientos, don Pedro Aldaz Oroz, o sus
causahabientes; si hubiere fallecido, cu-
yo domicilio y paradero es desconoci-

en proveído, de esta fecha se ha
lado la publicación ele nuevos edic-
M>r un plazo de veinte dias, para

eme d aludido titular, o sus . causaha-
bientes, comparezcan en este Juzgado,
para alegar lo que a su derecho -con-

—1.08.

(G. C.-765) (B.—-i.or8) SEVILLA
Don José Cámara Carrillo, Ma

Juez de instrucción núm. 4,
capital.

Francisca Rosario. Pajuelo Segador,"
hija de Pedro y Gregoria, natural dé
Villanueva ele la Serena (Badajoz), de
estado pasada, sus labores; y Juan Pe-
dro López Quílez, hijo de Felipe y Fran-
cisca, natural de Linares (Jaén)', solte-ro,- jornalero, que tuvieron: su deimicilioúltimamente enel paseo de la Direcciónnúmero 4, Chamartín de la Rosa, Ma-drid, hallándose hoy en ignorado'para-
dero, comparecerán ante este Juzgado
para constituirse en prisión,- a disposi-
ción de la ilustrísima Sección segundade la Audiencia Provincial de Madrida fin de cumplir la pena que les ha sido
impuesta en la causa del sumario núme-ro 78, de icJ48 (rollo 1.528, de 1948)
pcjr adulterio, lo que verificarán en tér-
mino de diez días.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, "juez
de instrucción del partido de' Colme-
nar Viejo.

COLMENAR VIEJO
En virtud de la presente se cita, Ik

y emplaza por término, de diez días,
comenzarán a correr y contarse desdi
siguiente a la publicación de la prese
requisitoria en los periódicos oficiales
Luis Eusebio Boan Alvarez, natural
Reinosa, ¡lijo de Félix y de Floreni
vecino ele Madrid, de estado solté
estudiante militar, de veinticuatro ai
de edad, domiciliado últimamente en
calle de Santa Engracia,, núm. 155, p
cesado en la causa núm. 122, de 19por delito de apropiación indebida, p:
qué comparezca ante este Juzgado, s
en el Palac:o,.de Justicia, a constituí
en prisión.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el núm. 1.° del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Félix Ramírez Corral, de cincuenta y
siete años, casado, albañil, hijo de Aga-
pito y Rafaela, natural de Valladolid y
domiciliado últimamente en Xhamartíriele la Rosa, en Alcántara, 48, y también
en Fuencarral, en la barriada' de Peña-
grande, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente requisitoria
en el «Bol-tin Oficial del Estado» y en
el de la provincia, comparezca ante'este
juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en virtud do sumario que contrad mismo se tramita bajo el núm. 86,

por lesiones.

Dado en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cinco.— El Secretario, M. Gómez de Pa-
rada.

—El Juez de primera instancia
(Firmado).

venga

(A.—1.641)

JUZGADO NUMERO 22

El señor Juez de primera instancia
número veintidós, ele Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario que
regula el articulo ciento treinta -y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Agustín Navarro 'Adrián, seguidos
hoy por su viuda doña Juana Lanraya
Martínez y sus hijos don Agustín, doñaFabiola y doña Martina Navarro Larra-

contra don Jlosé Lagos Ponce, sobre"reclamación de un préstamo hipotecario
pesftas de principal, inte-

¡rdado la venta en
P.ubh »ta, por primera vez, de -la

rite finca hipotecada:

EDICTO

(B.—,1.084 - E(G. C—768) (B.
—

1.019)

Carlos de Aldana Compte, de
ta y tres años de edad, casado,
dentista, hijo de Carlos y de (

natural de Sevilla y avecindado
mente en Madrid, calle de Goy.i.
ro 71, cuyo actual paradero se d-
ce, procesado en causa seguida a
te Juzgado de instrucción de «
con el núm. 142, de 1954, por de
estafa, comparecerá dentro del t
de diez días ante dicho Juzgado,
jeto de ser reducido a prisión.

CUENCA
Ignacio García Rubio, de treinta y

un anos de edad, hijo de Blas y de Ca'-yetana, natural de Horhuela
'

(Jaén)
jornalero, oue fué vecino de Madrid do-miciliado últimamente en la calle' deBravo Murillo, núm. 44, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción en tér
mino de diez dias, a fin de constituirse-en prisión a disposición de la ilustrísimaSección segunda de la Audienda Pro-vincial de Madrid y para cumplir la pe-na de un mes y once días de arrestomayor que le restan de la que le fué im-
puesta en la causa del rollo núm. 5 y-6de 1943. (sumario núm. 156, de Í942.'seguida contra el mismo > otros,"¿
delito de hurto.

(<;. c —
7*7. (B.—1.016)

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido de Colme-nar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comp;cndido en
el núm. i.» dd art. 8_$ dr ¡a lev deEnjuiciamiento Criminal, al procesadolomas García Blanco, de treinta y cua-tro anos, casado, jornalero, natural de
-Navalcarnero, hijo de Ramón v Carmen

!v vecino de Madrid, donde tuvo su úl-' tuno domicilio en Encomienda, 8, paraque en el término de diez días, conta-dos desde el siguiente al de la inserciónde la presente requisitoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en el de la
provincia, comparezca ante este Juzga-
do de instrucción de Colmenar Viejo
con el fin de ser reducido a prisión en
virtua de sumario que en el misnw se
tramita bajo el núm. 112, de 1947 por
hurto. v

Urbana. —
Solar sito en esta capital y

calle del Docto* Casáis, antes del
Porvenir, distrito municipal v judicial de

cío, barrio de la Florida, señaladola letra B. Linda: por su frente, al
rite, en línea de once metros cua-

renta y cinco centímetros, con la callede su situación; por la derecha, entran-
do, al Norte, en línea de trece metros
cuarenta y cinco centímetros, calle sin
nombre, continuación de la de MelchorCano; por la izquierda, o Sur, en línea
de veintiún metros, con solar letra D
propiedad de don Moisés López, y por

ndo, o Poniente, en línea de quin-
aros, con solar letra A, propiedad

de doña Luisa Ponce de León.
Para el acto del remate, que tendrálugar en la Sala audiencia de este luzgado, se ha señalado el día dieciocho deabril próximo, a las once de su maña-na, bajo las siguientes condiciones:

(B.—r.nS -

JUZGADOS MUNICIPALES
(G. C.-S41) (B.-1.H7)

GETAFE
JUZGADO NUMERO 17

Bng.do Friguez, de unos cuarentaanos, peón de albañil, ¿uvas demás circonstancias se ignoran, domiciliado enalgún tiempo en Puente de Vallecas cu-yo actual paradero se ignora, compare-cera en term.no de diez .días ante esteJuzgado de mstrucción cíe Getafe, para.not.hcársele auto de procesamiento yprisión dictado contra el mismo en la
Trinar? A

"^
lesÍM«coei num. 171, de 1953.

E>on Francisco Iñiguez Celestino, Jue
municipal propietario del número d«
cisiete, de esta capital.
Por el presente se hace saber: Qu

en los autos de proceso de cognición q"1
sobre reclamación de cantidad se sigue'
a instancia de doña Flor Rodrigo
Anas, representada por el Procurado!
don Aquiles Ullrich Dotti, contra d<*
José Rodríguez -Ruiz Simarro, se sacar
a la venta en pública subasta, por prf-

mera vez y por el precio de su avaluó,
los siguientes bienes:

ed ierro

(G. C—722) (B.—990)

Don Fernando Bernáldez Alvarez Juezde instrucción del partido de Colme-nar viejo.
Por la préseme requisitoria se cita,

(B.
—

1.090)

José García Velázquez, alias «el Ve--azquez», de diecinueve años, soltero
\u25a0 - Un bisturí eléctrico, marca «Siemenj
Es bisturí coagulación modelo alenw'
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'\u25a0'vSfd'e onda ultracorta, de
ip A Es uno de ellos modelo
irSa dar onda corta -etx ciertas en-

tes sin número de fabricación.... 'nueve mil pesetas.
es lámpara de cuarzo,, marca

1S„" dos mil quinientas pesetas.

veintiún mil quinientas pese-

Janet, de las circunstancias que va cons-
tan en autos,

el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 27 de enero de 1955.

(B.-872)

a los denunciados José Antonio Fernán-
dez Goncalves y Josefa Goncalves Sou-
sa, declarando de oficio las costas del
juicio.—rNotifíquese esta sentecia a Vir-
ginia Cubo por medio de cédula que se
expida al- Agente judicial, y a los de-
nunciados José Antonio Fernández Gon-
calves y Josefa Goncalves por medio de
edicto

"

que se publique en el Boletín"
Oficial de esta provincia.—Así por es-
ta mi sentencia, lo psonuncio, mando y
firmo.

—
Pedro Aragoneses (rubricado 1.

rr

Fallo: Que debo absolver y. absuelvo
a la denunciada Josefa Cauce Janet, de-
clarando de oficio las costas del" juicio.
Notifícase esta sentencia a la denun-
ciada Josefa Cauce Janet por medio de
edicto que se libre para el Boletín-
Oficial de la provincia.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Pedro Aragoneses.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas que bajo el núm. 560 de orden,
del pasado año de 1954, se sigue en
este Juzgado municipal núm. 6, de Ma-
drid, por desobediencia, contra Ángel
López Guntín, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezado v parte dispositiva di-, que tenga lugar la subasta se

alado el día quince de marzo pró-

v hora de las once de_su mañana,

Sala audiencia de este Juzgado,
,Madrid, calle del Amor de Dios,

/uno: advirtiéndose a los licita-

cen asi
Publicación.

—
Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy te.—
Saturnino Luque (rubricado).

Y para que sirva de notificación a la
denunciada Josefa Cauce Janet, actual-
mente en ignorado paradero, expido el
presente

'
para su publicación en el Bo-

letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 3 de febrero de 1955.

Sentencia. —En Madrid, a 3 de febre-
ro de 1955.

—El señor don Pedro Ara-
goneses Alonso, Juez municipal titular
del núm. 6, de los de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por desobediencia, contra Ángel
López Guntín,n0 se admitirán posturas que no

las dos terceras partes de su

y que para tomar parte en la
deberán consignar previamente,

íesa del Juzgado o establecimien-
inado al efecto, el diez por den-

lo menos, del valor de los bie-
i cuyos requisitos no serán admi-
hacíéndose constar que los bie-
encueníran en poder del deman-
;n la casa número ciento veinti-
de 'a calle de Lagasca, de esta

Y para que sirva de notificación en
forma a José Antonio Fernández Gon-
calves y Josefa Goncalves Sousa, que
se encuentran en ignorados paraderos,
expido el presente para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a 27 de enero de 1955.

(B.—870) Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Ángel López -Guntín, de-
clarando do- oficio las costas del juicio.

—-
Notifíquese esta sentencia al denunciado
Ángel López Guntín, por medio de edic-
to que se inserto en el Boletín Oficial
de ésta provincia.—Asi por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
i

Pedro Aragoneses (firmado y rubrica-
do).—La anterior sentencia fué publi-
cada en el mismo día de su fecha.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el número
691, de 1954, por lesiones, contra Ro-
sario García González, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia, cuyo encabezado
y parte dispositiva, literalmente copia-
dos, dicen así:

(B.-873)

En él expediente de juicio verbal de
faltas que bajo él núm. 672, de 1954,
se sigue en este Jjuzgado por malos tra-
tos, contra Juan Núñez Salas y Tomás
Gómez Acebo, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezado y parte dispositiva di-
cen lo siguiente:

tía que tenga lugar su inserción
íOletin Oficial de esta provincia
el presente en Madrid, a veinti-
febrero de mil novecientos cin-

y cinco.
—

-El Secretario (Firaia-
,?isto bueno: El Juez municipal,
,co Iñiguez Celestino.

Sentencia.— En Madrid, a 27 de ene-
ro do 1955.

—El señou don Pedro Ara-
goneses Alonso, Juez municipal titular
del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones, contra Rosario García
González,

Y para que sirva de notificación en
forma a Ángel López Guntín, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bo
letin Oficialde esta provincia, en Ma-
drid, a 3 de febrero de 195S.

(B
—

871)

Sentencia.— -En Madrid, a 27 de ene-
ro de 1955.

—
El señor don Pedro Ara-

goneses Alonso, Juez municipal titular
núm. 6, dé esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido por
malos tratos mutuos, contra Juan Nú-
ñez Salas v Tomás Gómez Acebo,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a la denunciada Rosario García Gonzá-
lez, declarando de oficio las costas del
juicio.

—
Notifíquése esta sentencia a

María Fajardo Castro por medio de
edicto "que se- publicará en el Boletín-
Oficial de esta provincia.—Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo,—Pedro Aragoneses (rubricado).

(A.—1.640) En el expediente de juicio verbal ele
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm.. 6, de Madrid, bajo el número
613, de 1954, por estafa, contra José
Antonio Fernández Goncalves y Josefa
Goncalves Sousa, se ha dictado con fe-
che de hoy sentencia, cuyo encabezado
y parte dispositiva, literalmente copia-
dos dicen .:sl

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Juan Núñez Salas y Tomás Gómez
Acebo, declarando de oficio las costas
del juicio.—Notií'iquese esta sentencia al
denunciado Juan Núñez Salas por me-
dio le edicto oue se libre para el Bo-
letín Oficial de- la provincia.

—
Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Pedro Aragoneses.

otifícacíones de sentencia

TUZGADO- NUMERO 6
1 expediente de juicio • verbal de
|ue bajo el.núm. 603 de orden,
j, se sigue en éste Juzgado por
contra Josefa Cauce Janet, se ha

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Sa-

turnino Luque (rubricado).

ro de 1955.
—El"señor don .Pedro Ara-

goneses Alonso, Juez municipal titular
del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, se-
guido por estafa, contra José Antonio
Fernández Goncalves y Josefa Goncal-
ves Sousa,

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo

> sentencia, cuvo encabezado y
iispositiva dicen lo siguiente: La anterior sentencia fué publicada

en el día de su fecha.encia.
—En Madrid,~a 3 de-febre-

1955.
—:E1 señor don Pedro Ara-

s Alonso, Juez municipal titular
Y para que sirva de notificación al

denunciado Juan Núñez Salas, actual-
mente en ignorado paradero, expido el
presente pira el Boletín Oficial de la

Y para que sirva de notificación en
forma a María Fajardo Castro, que se
encuentra en ignorado paradero, expi-

do el presente' para su publicación en

m. 6, de esta capital, habiendo
1 presente juicio de faltas, se-
por estafa, contra Josefa Cauce
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7- Rectificas- los actuales precios por estancias causadas por
sordomudos, en el Colegio Nacional de Sordomudos, lijando,

fectos del día "i.°del mes actual, los de 250 y 400 pesetas, res-
amenté, para las becas de mediopensionistas e internos (enten-

te comprendidos en estos precios la totalidad de los gastos qire
jrdomudos becarios puedan ocasionar, tanto en su instrucción

en el aseo y limpieza de ropas v efectos) ;y facultar al exce-

imo señor Presidente de la Corporación para la rectificación

ctual contrato suscrito con dicho Centro.
s- Crear, a cargo -le la correspondiente consignación presu-
aria, y con efectos a partir de i.° de noviembre próximo,
cas para alumnos en régimen de internado, 15 de meoiopensio-' v 10 de externos, en el Colegio de la Purísima Concepción,

Sordomudos, dotados con los precios lijados por el decreto

Presidencia de esta Corporación de fecha 29 de enero ce 19^2.

(Continúan acuerdos 18 ocínbre.)

702. Aprobar proyecto de reforma de la instalación de calefac-
ción de las Salas o y 29. ele! Hospital Provincial, por un total im-
porte- de 5.309,65 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de
ios Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema
de administración.

19 de octubre de 1854

GOBIERNO INTERIOR

-i>3- Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde Presidente
.' Ayuntamiento de La Acebeda, y, en su virtud, concederle la

suma de 1.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, para con-
tribuir, á los gastos de los festejos en la citada localidad.

-04. Acceder a 1" - i:ado por el señor Alcalde Presidente
• ':•

' '.\viintnmií-ntc> de Pradeña del Rincón, y, en su virtud, conce-
da suma Je 1.500 .pesetas, en concepto de ayuda económica,

para contribuir a la suscripción destinada a los damnificados por
el incendio ocyrfido en la citada localidad.VS PUBLICAS

>\u25a0 Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico de tos

iros i al 7,5cx, de la carretera de Aranjuez a Brea ton un

"o de obra ele 12.512 pesetas: declarando a favor del contra-

don Saturnino Mingo Guinea, un saldo de 19-412 pesetas.

>\u25a0 Aprobar acta de recepción provisional de las obras ; de

asfáltico del firme de la carretera de la- general^ de E*"^;> Boadilia del Monte; de las que es contratista" aon tratt

ez Delgado.
'• Aprobar acta de recepción provisional de las obras de

riego asfáldco superficial del pavimento de tre**««*»«*
carretera de Miraflores a Bustarviejo y travesía de la zona

\u25a0a de Miraflores y primer riego asfáltico superficial deda carre
fe dicho pueblo a Canencia, de las que es contracta la ent,

Sucesores de Izaguirre v Pérez» (S. A). .
2- Aprobar acta de recepción provisional de *«•*«£>*°

de la carretera de Navalcarnero al
«ros 44 al final, cié las que es contratista dona Mana Mercedes

21 de octubre de 1954
GOBIERNO INTERIOR

705. Acceder a lo solicitado por don Fernando Reyes Morales»
Delegado provincial de la Vieja Guardia de Madrid, y, en su vir-

. concederte la suma de ¿5.000 pesetas, en concetei de ayuda
ñómica, para cooperar a la labor benéfico-asistencial que realiza

aquella Delegación.
706. Conceder al «cceteiúísimo y reverendísimo Obispo de

Madrid-Alcalá. Patriarca de las Indias Occidentales, una ayuda
nómica, por un invpf 25.000 pesetas, destinadas a la recons-

-.-' reparación dr los templos parroquiales de la Diócesis.

25 de octubre efe 1954

RE VtmLACION FORESTA 1
-;i_. Adjudicar definitiva v solidariamente a don José María

Rodríguez y don Juan Martínez Tomás, por la cantidad de 339.427,45
. \u25a0

"
a. o.r. 2 3 55
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provincia, en Madrid, a 27 de enero de
I95S-

Policía municipal afecto a la Brigada de
Circulación de esta capital, y de otra,
y como denunciado, Florentino Viera
Ferreira, de veintisiete años, y Sofía
García Casado, de veintidós años, ca-
sada, vecinos de esta capital, sin do-
micilio conocido, y en las que es parte
el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
% los denunciados en los presentes au-
tos, Florentino Viera Ferreira, como
autor de una falta de escándalo público,
otra de desobediencia a los Agentes de
la Autoridad y otra de malos tratos de
obra, a la pena de 25 pesetas de multa
por cada una de las dos primeras, con
el arresto sustitutorio de cinco días para
caso de insolvencia, y cinco días de
arresto menor y reprensión privada por
la última, y al pago de las costas del
presente juicio. Debiendo absolver y ab-
suelvo libremente de la denuncia contra
ella interpuesta

f a la inculpada Sofía
García Casado.

causadas, a quien se le devolverá la
pluma intervenida una vez sea habido.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

CITACIONES
(B.-874) Bajo los apercibimientos Proeja

derecho, se cita y ampian ¿o?*tl *
ees o Tribunales respectivos' 1°* lyt'
sonas que a continuación ie ,*? p"'
para que comparezcan el din an-
señala, a contar desde la 1 1

qUe 5«
publicación del anuncio enea

**
k

JUZGADO NUMERO 9
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 485, de
1954, ha recaído la sentencia, cuya parte
dispositiva y fallo son del tenor si-
guiente:

La que, para su notificación al de-
nunciado, que se encuentra en ignora-
do paradero, se librará edicto para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia.^

—
P. Redondo Gómez.

"Dado en Madrid, a 7 de febrero de
1955-

Sentencia.
—

En Madrid, a ide febre-
ro de 1955.

—El señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal núme-
ro 9, de los de esta capital, habiendo
visto las presentes dilig-encias de jui-
cio de taitas, seguidas en este Juzgado
bajo el núm. 485, de 1954, en virtud
de ei agencias procedentes dd Juzga o
de instrucción núm. c„ de los de esta
capital, instruidas per denuncia de

-
U- .

jandro Me ría Sánchez j.ménez, contra
Sixto Munilla López, cuyas circunstan-
cias constan, sobre hurto, habiendo si-
do parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Sixto Mutulla López a la
pena de seis días de arresto menor, in-
demnización al denunciante de 314 pe-
setas con 60 céntimos, importe de lo
hurtado, según tasación pericial, y al
pago de las costas del presente juicio,
absolviendo libremente al otro denuncia-
do, Carlos Alvarez Díaz.

—
Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
C. Lerma.

(G. C—638) (B.-877)

JUZGADO NUMERO 21 JUZGADO ¿NUMERO 21
Juicio verbal de faltas núm IQ _

1955, por hurtó.—,Gil Mera (Mar rno), domiciliado últimamente en oxA.
ta de las Pirámides, núm,. ,
cera el día 4 de marzo, a L^;
quince horas, en la Sala de audiencide dicho Juzgado, sito en la calle

c»
Hermanos Alvarez Quintero, núm ,"
fin de celebrar el juicio de faltas 'ante,
mencionado. s

En los juicios verbales de faltas que
se indican a continuación, se han dic-
tado sentencias, que también se indi-
can:

Juicio verbal de faltas número 605,
de 1954.

—En el juicio expresado se ha
dictado sentencia por lá que se conde-
na al denunciado Luis Cuevas Puente
a la pena de 100 pesetas de multa, re-
prensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio, debiendo hacer efectiva
la multa en papel de pagos al Estado,
sufriendo, en caso de insolvencia, cin-
co días de arresto menor, como respon-
sabilidad personal subsidiaria.

—
Líbrese

edicto al Boletín Oficial de la prq-
vincia, para la notificación de la senten-
cia al denunciado.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. (G. C.r-884) .(B.-1.183)Y para que sirva de notificación al
denunciado Florentino Viera Ferreira,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente én Madrid, a 7 de
febrero de 1955.

Juicio verbal de faltas núm. 20 de
*955> por lesiones. -^.Díaz Rodríguez(Gabino), domiciliado últimamente en lacalle del Sombrerete, nú». 17, comparecera el día 4 de marzo, a las nueve v
quince horas, en la Sala de audienciade dicho Juzgado, sito en la calle deHermanos Alvarez Quintero, núm, 3 afin de celebrar el juicio de faltas antesmencionado.

(G. C.-637) (B.-852)

Juicio verbal de faltas número 598, de
1954.

—En el juicio expresado se ha dic-
tado" sentencia por' la que se condena
a Francisca Arias Oviedo a la pena de
dos días de arresto menor, indemniza-
ción de 350 pesetas a Carmen Alcán-
tara Vallejo y al pago de las costas del
juicio.—-Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cíal de la provincia, para la notifica-
ción de. la sentencia a la denunciada.

—
Una vez firme la sentencia remítase
hoja relación de condena al Registro
Central, y testimonio de la ejecutoria al
Juzgado de su nacimiento, para la ano-
tación de la condena impuesta, como
también testimonio literal de la senten-
cia al Juzgado de instrucción Superior.

Y para que conste y remitir al Bole-
tín Oficial de la provincia y que sirva
de notificación a los denunciados, se
extiende el presente en Madrid, a 1 de-
febrero de 1955.

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número 20, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 478, de 1954,
por estafa, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva y fallo dice:

(G. C.-8S5) (B.-i.^)

(B.-823)
Sentencia. —

Én Madrid, a i.° de di-
ciembre de 1954.

—En el Juzgado mu-
nicipal número 20, de la villa de Ma-
drid, constituido por don Pedro '

Re-
dondo

'
Gómez, Juez municipal, habien-

do visto el presente juicio ríe faltas se-
guido contra Eugenio Silva Vargas, de
dieciocho años, soltero, sin profesión
determinada, y vecino de esta capital,
domiciliado en la calle de Mediodía Chi-
ca, número 12, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Eugenio Silva
Vargas de la denuncia contra él inter-
puesta, declarando de oficio las costas

Juicio veibal de faltas núm. 679, de
1954. por lesiones. —..Luisa Blázquez
Martín, domiciliada últimamente en la
calle de Quevedo, núm. 6, segundo, com-
pairecerá el día 11 de marzo, a las nueve
v quince horas, en la Sala de audienria
de dicho juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal núm. 20, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 363, de 1954, por le-
siones y escándalo, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fallo di-
cen

Sentencia.
—

En Madrid, a 3 de no-
viembre de 1954.

—
Don Pedro Redonelo

Gómez, Juez municipal núm. 20, vistas
las diligencias d© juicio verbal de faltas,
seguido entre partes: de una, y como
denunciante, Francisco Casado Pinilla,

Y para su publicadón en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a las partes ex-
pido el presente en Madrid, a 28 de
enero de 1955.

(G. C.-770) IB.
—

1.022)

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTTOR ESQUERDO, 46
(G. C—671) (B.-903) TELEFONO 25 32 02
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pesetas, el concurso pitra ia obras de reparación y ampliación de
"la Casa Forestal de Villaviciosa de Odón, y requerir a dichos seño-
res para que, en ei término de diez días, constituyan! la lianza defi-
nitiva y abonen los gastos del concurso.

nano Rodríguez Vivar, Crisanto Camarfno Robledo, Inocencio Me-
ürano Carmen, Angela Fuertes Florenciano v Blasa Alonso He-
rrera, cuando por el turno les corresponda.

712. yuedar enterada del escrito de la DirecciónGen^Bbeneficencia y Obras Sociales, aprobando cuenta de i-ngresos|H
tos con-espondiewtes a la corrida extraordinaria de toros celeM
'! oía 5 de junio último, a favor del Hospital Provincial, autoriMa la Corporación para que aplique el beneficio líquido obtenick

de 770.292,95 pesetas, en atenciones del expresado Establecí miente

1 de

26 de octubre de 1954 gas-

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
Conceder una copa a la Federación Tenis Centro, como

eo, con destino al Campeonato que actualmente se celebra.

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS 7i3- Distribuir e! beneficio líquido obtenido en la Corrida de
Uenehcencia celebrada el día 5 de junio último, de conformidad-con propuesta de la Junta Rectora del Hospital Provincial, en la

ente torma : Concepto i.°, «Obras», 145.000 pesetas; concep-,.
:• y 3-7 «Ropas»., 125.292,95 pesetas; concepto 4.0, «Menaje de

cocina, comedor, etc.», 25.000 pesetas; concepto 5.°, «Aparatos, ins-
trumental, etc.», 350.00a pese-tas; concepto 6.°, «Mobiliario», 100.000as, y concepto 7.", «Indeterminados»,, 25.0CK) pesetas; todos
ellos comprendidos dentro de las normas aprobadas por la Corpo-

Hacienda y Economía
709. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

r>er atas rendidas por los señores Depositario de Fondos pro-
vm. strador del (¿Boletín Oficial», fefes di-l Parque
Móvil p ¡"armar. de] Cuerpo Mé-
dico, D¡ s elel Instituto Provincial de- Puericultura v Co>
de la Paz, Hospital Provincial. Hospital de- San Juan de Daos, Cole-

provtncial de San Fern de Nuestra Señor:
"ora áe\ 1 Fernando (Pabellón

San Vi< [ndustrii \vu-
dant ido la inversión ele

5 libramiento leí año 1954 (Presupuesto pro-
dé 1953)- -

714- Autorizar la adquisición de un horno eléctrico, marca «J-'
>. I., numero 430,- cotí destino a la cocina del Hospital I

Mcctal, po,- un .importe de -454x10 pesetas

rmvm'J ? vlr e ab°n" a faVür de -'a «x alumna del Coleg

canE ríí. Stra SeñGra de la Pa^ María García Serrano, I

m£ UÍL 5 P,-SelaS' 'mporte del Premi° de la Lotería Nación-qu_ le correspondo en el sorteo celebrado el día 21 de marzo
la o>-

° !C Una de ,as dotes de sao pesetas, establecidas |X
'iai ion, para las ex alumnas del Establecimiento qu«
matrimonie dentro del ejercicio.

29 de octubre de 1954
BENEFICENCIA

710. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio pro\
Nuestra Señora cíe las Mercedes a. las niñas Emiliana Ib

Burgoa, Pilar Cediel Gómez, María de' Carmen Cediel Gómez, A
del Carmen Paloma Jiménez Melero y Pilar li-
cuando por el turno les corrt

lUrLrar d( ft dd c
'""'-> de las Mercedes, Juana MartínJ

i importe dei premio de lajLújÉacorrespondió tm, ,-Piihm/ xJde 1941. soriLQ eel-'brai; A^-^-M
7ii. Reconocer el derecho a : n la R ia provin-

cial de Ancianos de San Isidr ador, en Aranjuez, a Vale"- 2&ek


